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"México cuenta con una estructura que, 
si se implementa correctamente, podría 
lograr importantes avances en los es-
fuerzos anticorrupción. No obstante, a 
la larga, el éxito del Sistema Nacional 
Anticorrupción dependerá de la voluntad 
política de los gobiernos actual y futuros 
para garantizar que cuente con los re-
cursos e independencia necesarios para 
realizar la tarea".
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INTRODUCCIÓN
La corrupción generalizada será un tema clave cuando 
los mexicanos acudan a las urnas el próximo julio, que 
serán las mayores elecciones que se hayan celebrado 
jamás en el país, ya que los votantes elegirán a un 
nuevo presidente, un nuevo Congreso federal, nueve 
gobernadores y representantes que ocuparán casi 
2,800 cargos políticos a nivel estatal y municipal. 

Al menos 14 gobernadores actuales o anteriores están 
siendo investigados por corrupción, algunos de ellos 
por colusión con grupos del crimen organizado que 
son en gran medida los responsables del aumento 
de la violencia en el país1. En 2017, México ocupó el 
último puesto entre los países de la OCDE en el Índice 
de Percepción de la Corrupción de Transparencia 
Internacional, con una clasificación general de 135 
entre 180 países, a la par de Honduras, Paraguay, 
Kirguistán, Rusia y otros2.

Si bien todos los candidatos presidenciales han he-
cho comentarios sobre cómo piensan combatir la 
corrupción, ya existe una estructura incipiente para 
hacerlo. Un histórico paquete de reformas para com-
batir la corrupción que creó el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA) y sentó las bases para un enfoque 
más duro e integral hacia la lucha contra la corrupción 
entró en vigor en julio de 20163. La implementación del 
sistema será un importante elemento de la transición 
de la Procuraduría General de la República (PGR) a una 
nueva Fiscalía General de la República autónoma, que 
será independiente del poder Ejecutivo y estará mejor 

equipada para investigar de forma seria e imparcial los 
casos de conducta indebida del gobierno4.

Aunque el gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto 
no ha demostrado la voluntad política necesaria para 
lograr que este sistema sea eficaz (al haber intentado 
impedir el avance de varias importantes investigaciones 
contra la corrupción), el próximo gobierno mexicano 
podrá consolidar el marco existente. El grado en el que 
esto suceda, así como la medida en que el gobierno 
entrante se comprometa a implementar eficazmente 
la nueva Fiscalía General y a apoyar los esfuerzos 
anticorrupción a nivel estatal, serán claros indicadores 
de si México logrará al fin revertir la tendencia al 
aumento del número de casos de corrupción y colusión 
criminal que ha sacudido al país en los últimos años. 

LA IMPORTANCIA DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN 
COMBATIR LA DELINCUENCIA Y LA 
VIOLENCIA

El Sistema Nacional Anticorrupción de México puede 
desempeñar un importante papel a la hora de erradicar 
la corrupción de las instituciones encargadas de combatir 
la delincuencia y la violencia y preservar el Estado de 
derecho. En 2017, México tuvo el mayor número de 
homicidios registrados de su historia, con más de 29,000 
asesinatos documentados a nivel nacional5, así como 

un aumento de otros delitos como las desapariciones6 
y los robos violentos7. Las recientes detenciones y 
extradiciones de ex gobernadores y otros funcionarios 
por colusión con grupos criminales demuestran el 
destacado papel que desempeñan las autoridades 
corruptas en facilitar y cometer actos de violencia.

Un reciente informe de la Clínica de Derechos Humanos 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Texas 
arroja luz sobre los complejos vínculos entre la 
corrupción y la violencia ligada al crimen organizado 

Presidente Enrique Peña Nieto promulga el Sistema 
Nacional Anticorrupción en la Ciudad de México (27 de 
mayo de 2015) 
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en México. Mediante el análisis de testimonios directos 
de ex miembros del cártel de Los Zetas en juicios 
federales iniciados en los Estados Unidos entre 2013 
y 2016, el informe documenta cientos de secuestros, 
homicidios y desapariciones cometidos por este cártel 
particularmente brutal en el estado fronterizo mexicano 
de Coahuila, y expone el carácter y la medida en que 
estos delitos fueron supuestamente permitidos con 
el consentimiento, y en ocasiones la ayuda directa, de 
funcionarios del gobierno y agentes policiales8.

 

Según los testimonios, Los Zetas pagaron sobornos, 
contribuyeron a campañas políticas e integraron a 
autoridades a su jerarquía para asegurar que el cártel 
pudiera operar sin resistencia y gozara de impunidad 
por su violencia y abusos de los derechos humanos. El 
control de Los Zetas supuestamente se extendía “por 
todo el estado de Coahuila”, desde policía municipal y 
políticos del estado hasta fiscales federales y sectores 
de la Policía Federal y el Ejército mexicano.

Otras investigaciones llevadas a cabo en los Estados 
Unidos sobre las operaciones del narcotráfico en 
México ofrecen una ventana hacia la colusión que 
existe entre los funcionarios públicos y los grupos 
del crimen organizado en el país. Tomás Yarrington, 
ex gobernador de Tamaulipas—uno de los estados 
más violentos de México, justo al sur de la frontera de 
Texas—fue recientemente extraditado a los Estados 
Unidos para enfrentar cargos de extorsión, lavado de 
dinero, fraude bancario y tráfico de drogas9. Un acto de 
acusación federal emitido en Brownsville, Texas acusa 
a Yarrington de haber aceptado grandes sobornos de 
importantes organizaciones narcotraficantes cuando 
era gobernador entre 1999 y 2005 por permitir el 
libre acceso de cargamentos de cocaína al puerto de 
Veracruz en el sur de México y facilitar el transporte 
de drogas hacia los Estados Unidos10.

Otro ex gobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández 
Flores, también fue imputado en los Estados Unidos 
en 2015 por su participación en una operación de 
lavado de dinero11. En marzo de 2017, el procurador 

del estado de Nayarit fue arrestado cuando ingresaba 
a los Estados Unidos por el puerto de entrada de San 
Diego en virtud de una orden de detención emitida 
en Nueva York por su participación en el narcotráfico 
internacional12.

RESTAURAR LA CONFIANZA EN LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS

La corrupción flagrante y los abusos del gobierno en 
este momento de extrema violencia han debilitado 
considerablemente la confianza de los mexicanos en 
las instituciones públicas. Una encuesta realizada en 
septiembre de 2017 por el Pew Research Center halló 
que la corrupción era la principal preocupación de los 
mexicanos: el 84 por ciento de los encuestados afirmó 
que los líderes políticos corruptos eran un “enorme 
problema” en su país y el 79 por ciento dijo lo mismo 
de los agentes policiales corruptos—un aumento del 
12 y el 9 por ciento, respectivamente, desde 201513. 
El alto nivel de percepción de corrupción en la opinión 
pública se extiende también al sector judicial: como se 
puede ver en la Gráfica 1, la última encuesta nacional 
sobre victimización en México sugiere que más del 60 
por ciento de la población percibe a los procuradores, 
fiscales y jueces del país como corruptos14.

Según la misma encuesta de victimización, se estima 
que el 94 por ciento de los delitos cometidos en México 
jamás son denunciados ni investigados, principalmente 
porque las víctimas desconfían de las autoridades o 
porque creen que denunciar los delitos es una pérdida 
de tiempo15. Esto alimenta la violencia y la impunidad, 
ya que los delitos que no se denuncian quedan impunes, 
lo que permite a los grupos criminales y funcionarios 
corruptos cometer delitos sin temor a tener que rendir 
cuentas. En 2017, México registró el cuarto índice más 
elevado en el Índice Global de Impunidad, y ocupó 
el primer lugar entre los 21 países de las Américas 
analizados16.

Si se implementa correctamente, la capacidad del 
Sistema Nacional Anticorrupción de coordinar los 
esfuerzos de la sociedad civil y los organismos federales 
mexicanos para mejorar la supervisión, sancionar a las 
empresas corruptas y fomentar el enjuiciamiento de 
casos enviaría un claro mensaje de que la corrupción 
no será tolerada en México, y ayudaría a reparar los 
sistemas de colaboración entre los ciudadanos y las 
instituciones públicas que se necesitan para combatir 
eficazmente el delito y la violencia.

"Al menos 14 gobernadores actuales o anter-
iores están siendo investigados por corrupción, 
algunos de ellos por colusión con grupos del 
crimen organizado que son en gran medida los 
responsables del aumento de la violencia en el país".
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GRÁFICA 1
PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN MEXICANA QUE PERCIBE 
CADA INSTITUCIÓN COMO CORRUPTA, 2017

Fuente: INEGI, ENVIPE 2017

AUMENTAR LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS POR VIOLACIONES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS
La corrupción también ha tenido un impacto devastador 
sobre los derechos humanos en México. En el emble-
mático caso de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, 
Guerrero que fueron desaparecidos forzosamente 
en septiembre de 2014, las pruebas obtenidas por 
un equipo de cinco expertos independientes que 
trabajaron sobre el caso revelaron diversos grados 
de complicidad y participación directa del gobierno 
en el delito17.

El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
(GIEI), nombrado por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) para brindar asistencia 
técnica al gobierno mexicano en su investigación del 
caso, reveló claras pruebas de la participación de varias 
fuerzas de seguridad de los tres niveles de gobierno 
en los hechos ocurridos la noche de la desaparición 
de los estudiantes. 

Uno de los principales hallazgos del Grupo de Expertos 
fue que miembros de las fuerzas policiales municipales 
que detuvieron y desaparecieron a los estudiantes 

estaban trabajando para el grupo del crimen organizado 
Guerreros Unidos.

En su informe final, los expertos econtraron fuertes 
elementos que indican que las autoridades mexicanas 
probablemente obstruyeron la justicia y obstaculizaron 
la investigación de Ayotzinapa al retener pruebas, negar 
el acceso a importantes testimonios de testigos y 
forzar a sospechosos a confesar mediante tortura 
para corroborar la versión oficial del gobierno acerca 
de lo sucedido a los estudiantes—que miembros 
de Guerreros Unidos asesinaron e incineraron a los 
estudiantes en un basurero en la localidad de Cocula, 
Guerrero18. Pese a que numerosos análisis forenses 
han determinado que esta versión de los hechos es 
científicamente imposible19,20, el gobierno mexicano 
se ha negado a descartar esta teoría sobre el caso21.

Un informe de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, publicado 
en marzo de 2018, apoya las conclusiones del Grupo de 
Expertos acerca del uso de la tortura en la investigación 
de Ayotzinapa. El informe halla fuertes motivos para 
creer que al menos 34 individuos procesados en 
relación con la desaparición de los estudiantes fueron 
arbitrariamente detenidos y torturados para forzar 

17 
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confesiones. La ONU reveló que todas las violaciones de 
los derechos humanos que documentó en el contexto 
de la investigación del caso Ayotzinapa sucedieron 
después de octubre de 2014, cuando la PGR se hizo 
cargo de la investigación22.

El caso Ayotzinapa ha llegado a simbolizar la crisis de 
derechos humanos generalizada en México. Por ejemplo, 
en el estado de Veracruz, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) de México emitió una 
recomendación en septiembre de 2017 en relación a las 
graves violaciones de los derechos humanos ocurridas 
en el estado, en la que concluyó que elementos de la 
policía municipal de Papantla habían trabajado para 
Los Zetas, y que habían desaparecido forzosamente 
a tres jóvenes a fin de entregárselos al grupo criminal 
para ser violentamente asesinados23.

CUADRO 1
PROTEGER LA INTEGRIDAD DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES DE MÉXICO
Las acusaciones de intimidación de los votantes, financiación ilegal de campañas y otros delitos electorales 
a menudo ponen en tela de juicio la integridad de los procesos electorales de México. Varios aliados 
cercanos a la administración de Peña Nieto, incluido el ex secretario adjunto del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), están siendo investigados en conexión con una 
trama de malversación de fondos a nivel nacional para desviar millones de dólares en fondos públicos 
a campañas del PRI en las elecciones de gobernadores en México en 201624. 

Según testimonios y documentos oficiales examinados por el New York Times y la revista de noticias 
mexicana Proceso, el dinero se enviaba a gobernadores del PRI en varios estados del país, quienes 
creaban falsos contratos gubernamentales con empresas fantasmas que posteriormente enviaban el 
dinero de vuelta para financiar campañas del PRI en estados en los que el partido tenía probabilidades 
de perder. Tan solo en el estado de Chihuahua, al menos $14 millones de dólares fueron supuestamente 
desviados de los servicios de educación pública para favorecer a estas campañas.

En octubre de 2017, Santiago Nieto Castillo—el entonces jefe de la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales (FEPADE)—fue destituido mientras investigaba el caso.  Al momento de su 
destitución, Nieto Castillo también estaba investigando un escándalo de corrupción que involucraba a 
Emilio Lozoya, quien formó parte de la campaña electoral del Presidente Peña Nieto en 201225. En 2012, 
Peña Nieto nombró a Lozoya CEO de Petróleos Mexicanos (PEMEX), la compañía petrolera nacional de 
México. Mientras ejerció el cargo de CEO entre 2012 y 2016, Lozoya supuestamente recibió al menos 
$10 millones de dólares en sobornos de la empresa brasileña Odebrecht, a la que se ha acusado de 
pagar cientos de millones de dólares en sobornos a funcionarios públicos por toda Latinoamérica para 
obtener contratos gubernamentales. Unos $4 millones de dólares de los sobornos que recibió Lozoya 
supuestamente se usaron para financiar la campaña presidencial de Peña Nieto. En marzo de 2018, 
Nieto Castillo dijo al Wall Street Journal que tras destituirlo, el gobierno mexicano intentó sobornarlo 
para que no hablara, y cuando rechazó el soborno se enfrentó a numerosas amenazas e intentos de 
extorsión26. 

Con un total de 3,416 cargos en juego en las próximas elecciones del 1 de julio, 2018 será el mayor año 
electoral de la historia de México, y el trabajo de monitoreo electoral del Sistema Nacional Anticorrupción 
será fundamental para asegurar la integridad de las elecciones. En diciembre de 2017, el Comité de 
Participación Ciudadana (CPC) del sistema y el Instituto Nacional Electoral (INE) de México firmaron 
una carta de intención para actuar coordinadamente en la vigilancia de los recuros que fluirán en las 
campañas27.
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DEFENDER LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN
La corrupción en México también representa una grave 
amenaza para la libertad de expresión, el sello de una 
sociedad libre y democrática. Un periodista fue atacado 
cada 17 horas en el país en 2017, y se cree que casi 
la mitad de los casos documentados involucraron a 
funcionarios públicos28. En un informe de febrero de 
2018, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
la situación de los defensores de los derechos humanos 
señala el papel de las autoridades mexicanas en los 
delitos cometidos contra activistas y profesionales de los 
medios, documentando un claro patrón de intimidación, 
acoso, violencia física y detenciones arbitrarias de 
periodistas y defensores de los derechos humanos para 

“silenciar las voces disidentes y frenar a los movimientos 
sociales”29.

Los periodistas que cubren casos de corrupción son 
particularmente vulnerables a la censura y los ataques. 
La destacada periodista Carmen Aristegui ha expuesto 
varios escándalos de corrupción de alto perfil que 
implicaban al círculo más cercano del Presidente Peña 
Nieto, entre ellos un escándalo de conflicto de intereses 
en 2014 relacionado con la compra por parte de la 
primera dama de una mansión de millones de dólares, 
conocida como la Casa Blanca, de un contratista del 
gobierno30. En marzo de 2015, Aristegui ayudó a lanzar 
la herramienta digital "Méxicoleaks", una plataforma 
anónima para realizar denuncias que acepta pistas 
y filtraciones sobre corrupción y conducta indebida 
del gobierno31. Días después del lanzamiento de la 
plataforma, Aristegui y dos reporteros que trabajaron 
con ella en Méxicoleaks y en la investigación sobre la 
Casa Blanca fueron despedidos de la estación de radio 
MVS Radio, en lo que los grupos defensores de la libertad 
de expresión consideraron un claro acto de venganza 
y un ataque contra la libertad de prensa32.

Los ataques contra periodistas en México pueden ser 
mortales: al menos 12 comunicadores fueron asesinados 
en el país en 201733. Las investigaciones del Comité 
para la Protección de Periodistas (Committee to Protect 
Journalists, CPJ) sobre los motivos de los asesinatos de 
periodistas en México hasta ahora han confirmado que 
en al menos seis de estos casos, se trató de represalias 
por el trabajo del reportero, convirtiendo a México en 
el país más letal del mundo para practicar el periodismo 
fuera de zonas de guerra como Siria e Iraq34.

En enero de 2018, el periodista Carlos Domínguez 
Rodríguez fue asesinado en la ciudad fronteriza de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas35. Domínguez había estado 
investigando recientemente una red de empresas 
fantasmas que supuestamente se habían usado para 
desviar fondos públicos durante el gobierno del ex 
alcalde de Nuevo Laredo, Carlos Canturosas Villarreal36. 
Seis sospechosos han sido detenidos en relación con el 
asesinato, incluido el sobrino de Canturosas37. Se cree 
que Canturosa está viviendo en los Estados Unidos38.

El gobierno mexicano ha fracasado sistemáticamente a la 
hora de investigar y sancionar a los funcionarios públicos 
que violan la libertad de expresión, incluso en casos que 
han recibido atención de los medios internacionales 
y han provocado indignación generalizada. Varias 
investigaciones realizadas en 2017 por grupos de 
defensa de los derechos digitales39, que fueron dadas 
a conocer por el New York Times, revelaron que se 
había usado spyware propiedad del gobierno para 
vigilar ilegalmente a destacados periodistas40, entre 
ellos Carmen Aristegui, así como activistas contra 
la corrupción y abogados de derechos humanos en 
México. Informes posteriores revelaron que el spyware 
también se había empleado contra miembros del 
Grupo Interdisciplinario de Expertos Internacionales 
mientras preparaban su informe final sobre el caso 
de los 43 estudiantes forzosamente desaparecidos de 
Ayotzinapa41. La PGR abrió una investigación sobre 
los ataques de spyware en julio de 2017, pero en diez 
meses no se han logrado avances significativos en la 
investigación42.

ABORDAR EL IMPACTO ECONÓMICO 
DE LA CORRUPCIÓN

Cuando funcionarios corruptos desvían millones de 
dólares de fondos públicos del gobierno a sus propios 
bolsillos, sus acciones tienen graves consecuencias 
económicas y sociales. La corrupción, la malversación 
y las prácticas empresariales corruptas paralizan la 
inversión extranjera, dificultan el crecimiento económico 
y alimentan la desigualdad.

Cuando Standard and Poor anunció en agosto de 2016 
que México estaba en peligro de sufrir un recorte de 

"Los hogares con ingresos de un salario minimo 
gastan alrededor del 33 por ciento de sus in-
gresos familiares en sobornos y otros actos de 
corrupción".
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su calificación crediticia, la compañía mencionó que los 
beneficios de las reformas económicas ampliamente 
elogiadas del Presidente Peña Nieto se habían visto 

“limitados por deficiencias en la gobernanza y percep-
ciones de corrupción”43.

El Foro Económico Mundial señala que la corrupción es 
el factor más problemático a la hora de hacer negocios 
en México44, y un estudio exhaustivo realizado por el 
Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) in-
dica que la corrupción reduce la inversión extranjera 
en México en un 5 por ciento cada año, ya que a las 
empresas que buscan operar en el extranjero les resulta 
demasiado costoso hacer negocios en el país45. De los 
empresarios encuestados en el estudio de IMCO, el 
63 por ciento dijeron que creían que la corrupción y 
los sobornos eran necesarios para hacer negocios en 
México, el 54 por ciento dijeron que estas prácticas 
afectaban a las operaciones diarias de su empresa y el 
65 por ciento dijeron que habían perdido una oportu-
nidad a un competidor que había pagado un soborno. 
A fin de acelerar los esfuerzos anticorrupción en su 
país, miembros de la comunidad empresarial mexicana 
desempeñaron un papel de liderazgo en la creación 
del Sistema Nacional Anticorrupción y respaldaron 
firmemente una cláusula anticorrupción en la actual 
renegociación del TLCAN46.

A nivel doméstico, las consecuencias de la corrupción 
son especialmente agudas. De toda Latinoamérica, los 
sobornos y los pagos “extraoficiales” son más comunes 
en México, donde el 51 por ciento de los mexicanos 
denuncian haber tenido que pagar un soborno para 
acceder a un servicio del gobierno en el último año47. 
Los sobornos y la corrupción representan un serio 

obstáculo para acceder a los servicios básicos como la 
salud y la educación, en especial para los más pobres 
del país. De acuerdo con Transparencia Mexicana, los 
hogares con ingresos de un salario minimo gastan 
alrededor del 33 por ciento de sus ingresos familiares 
en sobornos y otros actos de corrupción48.

La corrupción en México ha tenido un impacto devastador 
en el papel del gobierno a la hora de proporcionar 
servicios esenciales a sus ciudadanos. En Veracruz, 
los auditores federales hallaron pruebas del desvío de 
$150 millones de dólares destinados a la salud pública 
en 2014 cuyo paradero aún se desconoce49. Otras 
irregularidades en el estado incluyeron acusaciones 
de sustituir medicamentos de quimioterapia para niños 
víctimas del cáncer por una solución que era poco 
más que agua diluida50. Otra auditoría federal halló 
que solo el 7 por ciento de los más de $30 millones 
de dólares en fondos que la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL) había asignado a la Cruzada Nacional 
Contra el Hambre de México en 2013 se emplearon 
para comprar canastas de alimentos. La auditoría no 
halló ninguna evidencia de que los programas hubieran 
beneficiado a los pobres51.

Una investigación realizada por el portal de noticias 
Animal Político y la organización Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) halló evidencia de 
fraude en más de $123 millones de dólares de fondos 
de la SEDESOL destinados a programas de lucha contra 
la pobreza gestionados a través de universidades. Los 
fondos fueron canalizados a través de 20 compañías, 
incluidas varias empresas fantasmas y otras plagadas 
de irregularidades, sin ningún informe real sobre cómo 
se gastaron los fondos52.

EL PAQUETE DE REFORMAS 
ANTICORRUPCIÓN DE 2016
El 18 de julio de 2016, bajo inmensa presión de la 
sociedad civil mexicana y en medio de una cadena de 
escándalos de corrupción en torno a su administración, 
Presidente Enrique Peña Nieto promulgó un paquete 
de varias reformas anticorrupción53.

Esta nueva legislación de amplio alcance representa 
un avance histórico en la lucha de México contra la 
corrupción generalizada que forma el núcleo de muchos 

de los principales desafíos económicos y de seguridad 
del país.

Las reformas establecen sanciones específicas para los 
actos de corrupción y adoptan una postura más dura 
frente a la mala conducta administrativa. Son en gran 
medida el resultado de una iniciativa de la sociedad 
civil sin precedentes que reunió a actores de todos los 
sectores de la sociedad mexicana—desde académicos 
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a activistas a líderes empresariales—para presionar al 
gobierno mexicano para que encare mejor la corrupción 
endémica54.

Si se implementa adecuadamente, el paquete de refor-
mas desempeñará un papel fundamental en fortalecer 
la capacidad institucional de México para combatir la 
corrupción, instalando sistemas anticorrupción a nivel 
federal y estatal (y estableciendo mecanismos para 
coordinar entre ellos), exigiendo mayor transparencia 
del gobierno, ampliando los poderes de auditoría, re-
duciendo la influencia política en las investigaciones de 
casos de mala conducta del gobierno y convirtiendo 
a los ciudadanos en participantes activos en la lucha 
contra la corrupción. 

Las reformas crearon el Sistema Nacional Anticorrup-
ción, lo cual funcionará como una institución coordi-
nadora que reunirá a instituciones que ya existían para 
combatir a la corrupción pero que se veían obstaculi-
zadas por la falta de coordinación y autonomía claras, y 
a nuevos organismos creados como parte del sistema.

Algunos de los aspectos clave del nuevo sistema anti-
corrupción incluyen:

EL COMITÉ COORDINADOR
El sistema está encabezado por un Comité Coordinador 
encargado de diseñar e implementar las políticas 
anticorrupción. El Comité Coordinador también es 
responsable de establecer un marco para la coordinación 
entre las más de 96 entidades a nivel federal, estatal y 
municipal responsables de prevenir, detectar, investigar 
y sancionar los delitos administrativos y los actos de 
corrupción55. El Comité Coordinador está conformado 
por representantes de las siguientes siete órganos e 
instituciones:

1) Auditoría Superior de la Federación

2) Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción

3) Secretaría de la Función Pública

4) Tribunal Federal de Justicia Administrativa

5) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales

6) Consejo de la Juridicatura Federal

7) Comité de Participación Ciudadana

Fuente: Incorruptible

GRÁFICA 2
INSTITUCIONES QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTI-CORRUPCION

El Comité Coordinador coordina entre las instituciones encargadas de prevenir, investigar y sancionar 
los actos de corrupción a nivel federal, estatal y municipal.

PREVENIR INVESTIGAR SANCIONAR

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa

Órganos de Control 
Interno

PGR*

Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción

Auditoría Superior de la 
Federación

Secretaría de la Función 
Pública

*Cambiará a la Fiscalía General

El Comité de Participación Ciudadana sirve como vínculo entre la sociedad civil y las instituciones 
que forman parte del sistema, y supervisa el cumplimiento de los objetivos del sistema.
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LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS 
ANTICORRUPCIÓN A NIVEL FEDERAL Y 
ESTATAL
El gobierno mexicano hasta ahora no ha logrado im-
plementar varios importantes aspectos del paquete de 
reformas anticorrupción que son necesarios para que el 
Sistema Nacional Anticorrupción sea plenamente ope-
rativo. Un problema fundamental es que el Senado aún 
no ha nombrado a varios actores del sistema, incluido 
el fiscal especial y 18 magistrados del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa especializados en investigar 
y enjuiciar casos de corrupción. Asimismo, los sistemas 
diseñados para coordinar los esfuerzos anticorrupción 
a nivel estatal aún no han sido implementados en la 
mayoría de los estados.

SISTEMAS LOCALES 
ANTICORRUPCIÓN
Según las reformas, se suponía que para julio de 2017 
tendrían que haberse implementado los sistemas locales 
anticorrupción obligatorios. Si bien muchos estados aún 

no han implementado plenamente los sistemas a nivel 
estatal, algunos han logrado importantes avances a la 
hora de endurecer su postura frente a la corrupción. A 
abril de 2018, 18 estados han aprobado la legislación 
necesaria para crear formalmente sistemas anticorrup-
ción a nivel local. De esos estados, siete han instalado 
además las fiscalías estatales, tribunales de justicia 
administrativa, comités de participación ciudadana y 
otros organismos e instituciones que deben integrar 
los sistemas estatales. Esos siete estados—Sonora, 
Coahuila, Tamaulipas, Querétaro, Michoacán, Puebla y 
Tabasco—también han elegido a los fiscales especiales, 
secretarios técnicos y otros funcionarios responsables 
de liderar estos organismos60.

INVESTIGACIONES ESTATALES

El éxito de los esfuerzos anticorrupción en México de-
penderá tanto de que se establezca el marco legislativo 

EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
Un elemento esencial del nuevo sistema anticorrup-
ción es el Comité de Participación Ciudadana (CPC), 
que está conformado por cinco personas nombradas 
por el Senado. El papel de este organismo de control 
ciudadano es sirvir como puente entre la sociedad civil 
y las instituciones mexicanas, supervisar el funciona-
miento del sistema y proponer políticas anticorrupción, 
metodologías e indicadores para la evaluación. Trabaja 
estrechamente con el Comité Coordinador y la se-
cretaría técnica del Sistema Nacional Anticorrupción 
para asegurar que haya un componente ciudadano 
en los informes, recomendaciones y políticas públicas 
relacionadas con el sistema.

Por ejemplo, en marzo, el Comité de Participación 
Ciudadana emitió una declaración sobre la importancia 
de cumplir con una serie de criterios a la hora de designar 
a personas para ocupar puestos fundamentales para el 
funcionamiento del sistema, como el de fiscal general, 
fiscal anticorrupción y el titular de la Auditoría Superior 
de la Federación56.

Si bien el Comité desempeña un papel esencial dentro 
del Sistema Nacional Anticorrupción, sus miembros 
afirman que el gobierno mexicano ha socavado sis-
temáticamente sus esfuerzos, negándose a compartir 
información clave acerca de algunos de los mayores 
casos de corrupción del país y obstaculizando cualquier 
investigación seria sobre casos de conducta indebida 
del gobierno57.

UN FISCAL ANTICORRUPCIÓN 
AUTÓNOMO

Para reducir la influencia política en las investigaciones 
sobre conducta indebida del gobierno, las reformas 
anticorrupción incluyeron la creación de una Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, encabezada 
por un fiscal independiente experto en investigar y 
enjuiciar casos de corrupción58. Este fiscal especial 
formará parte de la nueva Fiscalía General de la 
República, pensada para reemplazar a la actual PGR, 
pero cuya implementación se ha estancado en el 
Congreso mexicano59. Hasta la fecha no ha habido 
ninguna iniciativa para nombrar a este fiscal especial.
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e institucional adecuado para implementar plenamente 
el Sistema Nacional Anticorrupción, como de que las 
autoridades mexicanas demuestren la voluntad política 
necesaria para hacer que el sistema sea eficaz y para 
apoyar las investigaciones sobre corrupción a nivel 
estatal y federal.

El actual gobernador de Chihuahua, Javier Corral del 
Partido de Acción Nacional (PAN), hizo del combate a 
la corrupción un elemento clave de su campaña polí-
tica. Desde que asumió el cargo en octubre de 2016, 
su gobierno ha demostrado un fuerte compromiso de 
cumplir su promesa. 

Desde marzo de 2017, la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua ha emitido 10 órdenes de detención contra 
el ex gobernador César Duarte del partido gobernante 
PRI por delitos que cometió mientras ocupó el cargo 
entre 2010 y 2016. Los cargos contra Duarte incluyen 
peculado, peculado agravado y delitos electorales.

En varias ocasiones, Duarte ordenó a su gabinete 
crear falsos contratos gubernamentales a fin de desviar 
fondos del estado para su enriquecimiento personal. 
Esto incluyó la autorización ilegal de un acuerdo que 
favorecía la venta de propiedades pertenecientes a la 
Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura 
de Chihuahua (COESVI)—destinadas al desarrollo de 
proyectos de vivienda a precios accesibles—a una 
empresa llamada “Grupo Industrial y Constructor, S.A. 

de C.V.” a un precio muy por debajo del valor real de 
las propiedades, malversando más de $13 millones de 
dólares61.

Una de las investigaciones más importantes de la con-
ducta indebida de Duarte implica a miembros del PRI 
a nivel nacional ya mencionado anteriormente. En 
este caso, un falso contrato gubernamental con una 
empresa llamada “EXTERIOR, S.A. de C.V.” fue creado 
con el propósito de desviar más de $14 millones de 
dólares en fondos estatales destinados a la educación. 
Los fondos se emplearon en su lugar para financiar las 
campañas publicitarias de varios candidatos políticos 
del PRI por todo el país. En diciembre de 2017, el fiscal 
general de Chihuahua detuvo al ex diputado del PRI 
Alejandro Gutiérrez por su conexión con el caso, y 
además comenzó a investigar a otros funcionarios de 
Chihuahua por su participación en la trama62. La PGR 
también está investigando a Duarte por supuestos 
delitos electorales63. 

Los esfuerzos del estado de Chihuahua han tenido su 
costo. La investigación de la corrupción vinculada con 
el PRI ha generado considerables presiones sobre el 
gobernador Corral y el fiscal del estado de Chihuahua. 
Durante más de un mes, el gobierno federal retuvo 
millones de dólares en fondos federales destinados a 
cubrir déficits presupuestarios en Chihuahua64 y además 
retrasó el pedido de extradición de César Duarte, quien 
supuestamente está en los Estados Unidos65.

CUADRO 2
APOYO DE EE.UU. HACIA LOS ESFUERZOS 
ANTICORRUPCIÓN DE MÉXICO
Durante la última década, la ayuda de EE.UU. bajo la Iniciativa Mérida ha brindado considerable apoyo 
a los esfuerzos de reforma judicial a nivel estatal y federal en México66. La Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (U.S. Agency for International Development, USAID) está im-
plementando un proyecto de justicia de cinco años (2014-2019) por valor de $68 millones de dólares 
que promueve la implementación del sistema judicial acusatorio67. Este sistema reemplaza al anterior 
sistema inquisitivo caracterizado por el secretismo y la corrupción con un sistema más transparente y 
abierto que requiere que las audiencias penales sean públicas. $26 millónes de dólares en fondos adi-
cionales para 2016-2020 son designados para apoyar los esfuerzos de la sociedad civil para “proteger 
los derechos humanos, combatir la corrupción y fomentar la transparencia y la rendición de cuentas 
en la implementación de la reforma”68.

Esto contiene apoyo para la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, incluido los comités 
de participación ciudadana a nivel federal y estatal, así como la Secretaría de Función Pública. USAID 
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también apoya a los gobiernos estatales, empresas y la sociedad civil para el trabajo de difusión pública 
y para desarrollar códigos de ética y conducta para los funcionarios públicos y el sector privado. Otras 
áreas incluyen apoyo a organizaciones de la sociedad civil para promover la transparencia y la respon-
sabilidad en la contratación pública del gobierno y para trabajo de incidencia a favor del nombramiento 
de fiscales especiales anticorrupción a nivel estatal y federal69. Asimismo, USAID abrió un fondo de $6 
millones de dólares para apoyar el periodismo de investigación en México a fin de mejorar la capacidad 
de los periodistas de investigar cuestiones relacionadas con la corrupción en ciertos estados y muni-
cipios mexicanos.

La justificación del presupuesto del Departamento de Estado de EE.UU. de 2019 para México incluye 
apoyo a las reformas del sistema nacional anticorrupción y del sistema judicial acusatorio. Otra porción 
de la ayuda de EE.UU. apoyará los esfuerzos de México para combatir el lavado de dinero70. Miembros 
del Congreso también han estado monitoreando los esfuerzos de México para abordar la corrupción: 
una resolución sobre la importancia de la alianza entre EE.UU. y México aprobada por la Cámara de 
Representantes de EE.UU. en diciembre de 2017 expresa apoyo por los esfuerzos de México para 

“fortalecer el Estado de derecho, reducir la corrupción y promover los derechos civiles y humanos”71, 
un sentimiento que también se incluyó en una resolución bipartidista introducida en el Senado de 
EE.UU. en marzo de 201772.

CONCLUSIÓN
Dado el arraigo de la corrupción en múltiples facetas 
del sistema político mexicano, y los riesgos reales 
que enfrentan funcionarios públicos que se niegan 
a aceptar sobornos o actuar en colusión con grupos 
criminales, reducir la corrupción en México no será 
tarea fácil. Sin embargo, no actuar solo logrará que siga 
prevaleciendo la corrupción en el país y hará poco para 
mitigar problemas como la delincuencia, la violencia, los 
problemas de derechos humanos y la falta de confianza 
de los ciudadanos en las instituciones públicas.

El establecimiento del Sistema Nacional Anticorrupción 
fue un importante primer paso, pero no será eficaz a 
menos que haya una clara comunicación y coordinación 
entre todas las instituciones involucradas, y a menos 
que se permita el avance de las investigaciones serias 
sobre casos de corrupción. Los miembros del Comité 
de Participación Ciudadana deberán ser incluidos en 
las discusiones clave sobre casos de corrupción, y se 
les debería proporcionar información acerca del avance 
de las investigaciones.

El presidente mexicano y el Senado deberían además 
tomar medidas para cubrir los casi 24 cargos vacantes 
que son necesarios para la plena implementación y 
funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Estos cargos incluyen el del primer fiscal general a 
cargo de la nueva Fiscalía General de México, así 
como 18 jueces anticorrupción y un fiscal especial 
anticorrupción. Estos candidatos deben ser elegidos 
mediante un proceso transparente que establezca altos 
estándares de independencia e imparcialidad.

México cuenta con una estructura que, si se implementa 
correctamente, podría lograr importantes avances en 
los esfuerzos anticorrupción. No obstante, a la larga, el 
éxito del Sistema Nacional Anticorrupción dependerá de 
la voluntad política de los gobiernos actual y futuros para 
garantizar que cuente con los recursos e independencia 
necesarios para realizar la tarea.
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